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MiiMstratli jra^^ 
GoMerno Civil 

l e la provincia de Leoo 
lm\m Provincial He Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 39 
. Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Peste porcina, 'en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 
Valderas, en cumplimiento de k) pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias (ie 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
^ctubre). se declara oficialmente d i -
caa enfermedad. 
w 0 S 039168 atacados se encuen
tran en Valderas. 
sa ?raKndose como zona sospecho-
idem S; como zona infecta. 

Ta y 2 0 j á de i nmun izac ión , idem. 
sido í 116^3» sanitarias que han 
rias. d0Ptaclas son las reglamenta-

caYiitS que deben ponerse en práe t i -
XL d!i c9asi8nadas en el cap í tu lo 
Cotias Vlgente Reglamento de Epi-

20fée00'5 ^ Junio de 1950. 
E l Gobernador civil, 

o 
o o ' . 

Hab 'ClRCÜlARNUMERO 40 
,ia de Cal086 Presentado la epizoo-
§anado plrínc>0 Bacteridiano en el 
tllciPal dp c nte en el t é r m i n o mu-
?adfigal I . nta Cristina de Val-
fteilido en p? cur?PHmientode lo pre-

"io de Epizootias de 26 de 

i Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
[ Octubre), se declara oficialmente d i -
i cha enfermedad, 
¡ Los animales atacados se encuen-
I tran en ei pueblo de Matallana de 
i Valmadrigal . 
i Seña lándose como zona sospecho-
[satodo ei Ayuntamiento de Santa 
| Cristina; como zona infecta el citado 
pueblo y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X V I del vidente Reglamento 

i de Epizootias. 
León, 5 de Junio de 1950. 

2049 E l Gobernador civil, 

S CIRCULAR NÚM. 4 l 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de P e r i n e u m o n í a Exudativa con
tagiosa en el ganado existente en el 
t é rmino municipal d e B o ñ a r en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vozmediano. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Boñar ; 
como zona infecta, el citado pue
blo y zona de i n m u n i z a c i ó n el ex
presado Ayuntamiento. 
« Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León.J) de Junio de 1950. 
-2050 El Gobernador civil, 

lelatura de Obras Públicas 
i!e la provincia l e León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información públ ica 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio púb l ico regular de viajer0s 
de León a Puebla de Sanabria por 
Astorga y en cumplimiento del ar
t ículo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
púbj íca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta d ías há 
biles, contados a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, puedan 
las entidades y los particulares i n 
teresados, previo examen del Proyec
to en la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho reglamento, 
y de el de Coord inac ión , condicio
nes en que se proyecta su explota 
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 



2 

peticionario, que se consitieren con 
derecho de ta >teo para !a adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a la Ex 
celent ís ima Diputac ión Provincial , 
a los Ayuntamientos de Castrocon-
trigo, Quintana y Congosto, Destria-
na, Santiagomiilas, Astorgá, San Jus
to de la Vega, Villarejo- de Orbigo, 
Hospital d e Orbigo, Villadangos, 
Valverde' la Virgen, San Andrés del 
Rabanero, León, Sindicato Provin
cial de Tranápor tes y a ios concesio 
narios de servicios regulares de la 
misma clase, que a c o n t i n u a c i ó n se 
mencionan por tener sus itinerarios 
puntos dé contacto con el que se 
solicita: Villafranca del Bierzo a 
León y Puebla de Sanabria a As 
torga. ' . 

León, 29 de Mayo de Í950.—El In
geniero Jefe, (Ilegible). 
1948 N ú m . 459 — 88,50 ptas. 

raicip i l i S 

Se recuerda a los Ayun
ta «lentos que, de con
formidad al art. 3.° de 
la ordenanza, detoerán 
Teriflcar el pago de la 
suscripción, a este "Bo
letín Oficial", del año 
corriente, dentro d e l 
primer semestre, ya que 
en otro caso, pasado el 
día sO del mes actual 
sin haberlo realizado, 
incurrirán en el recar
go del 25 por 100 del 
importe t jtal, cobrán
dose conforme a l ar
tículo 19-de la citada 

Ordenanza. 
IA AímlnísíráGito 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

A N U N C I O 
E n v i r tud de cuanto establece el 

articulo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace púb l i co , 
para general conocimiento, qué por 
resolución de estos Servicios Hid ráu 
licos de esta fecha y como resultado 
del expediente incoado al efecto, le 
fué otorgada a D. Antonio F e r n á n 
dez García, para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del regato pro
cedente de la mina «La Plata», en 

el lugar denominado «La Carroza», 
en t é rminos de Torre del Bierzo, 
provincia de L^ón. 

Oviedo, 26 de Abr i l -de 1950.-E1 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
1618 N ú m : 4 5 3 . - 3 0 . 0 0 ptas. 

Ayuntamiento de 
A$torga 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el dia 29 de Mayo del co 
rriente año , t omó , entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

1. ° Aprobar el informe emit ido 
por la Comis ión de Fomento y Maes 
tro práct ico, de 22 del corriente, en 
el que se manifiesta que no hay i n 
conveniente se ceda a ia Comunidad 
de Siervas de Maria el trozo de terre
no de propiedad munic ipa l al sitio 
de La Buraca, de ciento treinta me
tros de cabida aproximadamente, 
que linda al Este con la huerta del 
Hospital de las Cinco Llagas; Sur, 
calle de La Buraca; Norte, mural la , 
y Ó2ste , parcela legada al Ayunta
miento por D. Leoncio Núñez , tasa
da razón de diez pesetas metro cua
drado, que importa un total de m i l 
trescientas pesetas. 

2. a Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión , previo cumplimiento 
de los t rámi tes a que haya lugar, la 
au to r i zac ión requerida por el Real 
Decreto de 2 de A b r i l , y R. O. de 18 
de Junio de 1930, para enajenar di 
rectamente a la Comii í i idad de las 
Siervas de María de ésta ciudad, re
presentada por la Superiora de la 
misma, por no rebasar el tope esta
blecido en el n ú m e r o cuarto del ar
t ículo 125 de la Ley Munic ipa l , el 
trozo de terreno de propiedad muni
cipal al sitio de La Buraca, deslin
dado en el acuerdo primero, valora
do en m i l trescientas pesetas por la 
Comis ión de Fomento y maestro 
prác t ico , en cuya suma se flja el 
precio de ena jenac ión a la citada 
Comunidad. 

3. ° Que el objeto de la enajena
ción directa del expresado trozo de 
terreno ft la Expresada Comunidad 
de las Siervas de María, domici l iada 
en esta ciudad, es acceder a la peti
c ión formulada por su Superiora en 
instancia de primero del actual 
para unirle a los terrenos de la nue
va residencia en que se i n s t a l a r á , y 
puedan cumpl i r la altruista mis ión 
a que se dedican, r econoc iéndo les 
la cons ide rac ión benéfico - particu
lar la_R. O. de 25 de Febrero de 1911, 
i n virtiendo a la vez el importe de 
venta del referido terreno en meio-
ras del j a r d í n municipal y sus ser
vicios. 

4. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión la a p r o b a c i ó n de los 
anteriores acuerdos, a los efectos deT 
R. D. de 2 de A b r i l y R. O. de 18 de 1 
Junio de 1930; y 1 

5." Publicar 
acuerdos en e 

o s pí-eced 
la provincia y tab lón de edic ^ íe ctos de la Casa Consistorial, a los efectos 

ie se 

mos por quien lo consid^/e^onv!' 

presentar las reclamaciones a?S 
estimen pertinentes contra los 5 

niente, durante el plazo de QUf^ ' 
d ías naturales, ab r i éndos í por el " 
dicado plazo in formac ión pública111' 
la que p o d r á n concurrir por escrito 
ante el Gooierno Civi l o el Ayunta 
miento las personas naturales v \ t ' 
r i l i cas , a cuyo particular interés 
afecten directa y especialmente ios 
anteriores acuerdos, y las Corpora 
clones o entidades de interés públi" 
co o general y de carácter social ra
dicantes en este t é rmino municipal 

Ástorga. 9 de Junio de 1950.-El 
Alcalde, Paulino Alonso, 
2076 • N ú m . 472.-129,00 ptas. 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de Mayo del co
rriente año , a c o r d ó que las cuentas 
generales dei presupuesto ordinario 
y A d m i a i s t r a c i ó n de Patrimonio co
rrespondientes ai ejercicio de 1949, 
prepradas por el Interventor, y exa
minadas y dictaminadas por la Co
mis ión Permanente, se expongan al 
públ ico con sus íjusúficantes y dic
tamen, por quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho más, se ad
mi t i r án ios reparos y ©bservaciones 
que puedan formularse por escrito, 
las cuales serán examinadas por la 
Permanente, la que pract ieará las 
diligencias e informaciones necesa
rias en d e p u r a c i é n de los hechos de
nunciados o defectos señalados, y 
oídos los descargos y observaciones 
de los cuentadantes, p ropondrá las 
resoluciones que procedan y respon
sabilidades exigibies, sometiéndolas 
al dictamen y ap robac ión del Ayun
tamiento Pleno, en la forma dis
puesta en el n ú m . 3 del art. 352 del 
Decreto de 25 de Enero de 194Ó. 

Astorga, 6 de Junio de l950-i:^7 
Alcalde, Paulino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Cumplido lo dispuesto por el ar
t í cu lo . 26 del Regla raeiato P*™ 1 
con t r a t ac ión de obras, esta ^orPül j 
c ión municipal , aco rdó anunciar 
públ ico la subasta para la conscru 
c ión de un depósi to en e Cernen 
rio del pueblo de La M / l a de 
a la vez que el blanq^ed ^ ^ f . 
exterior de las paredes que d bién 
mente lo cercan, así como tai 
el ensanche de la calle Real ^ ' ^ d 
blo de Carrizo, en una ^ t r o s , 
aproximada a los sesenta * 0J¡1 
bajo el tipo de pesetas miev 
cuatrocientas. , a esta8 

La subasta se verificara eoCÍa 
Consistoriales, bajo & quieo 
del Sr. Alcalde o Concejal e ^ sl. 
delegue, y precisamente 



. hábil después de transcurri-
guiente u ue aparezca inser-
d0S ^ 'anuncio e l el BOLETÍN OFI-
to ia provincia. 
C[AI; nroposiciónes se presentaran en 
.Hpcretar ía municipal en la forma 

Reglamento y serán admitidas 
1 ?a las doce horas del mismo día 

,ne tendrá lugar la subasta, de
j a d o de presentarse suscritas por 

i nrooioiicitador o persona que le 
resente legalmente, a c o m p a ñ a n ' 

ün iustificante de haber hecho el 
dpnósito de pesetas 470, en concepto 
de fianza provi^oaa!, y en sobre 
cerrado y lacrafo, 

L i forma de pago se efectúa ra da 
acuerdo con el pliego de condicio
nes que, con los d e m á s documentos, 
está de manifiesto en la .Secretaria 
municipal. , 

Si se presentasen dos o mas pro 
posiciones más ventajosas, se verifi 
cará la licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y si des
pués aun subsistiera, se decidi rá por 
sorteo. 

Modelo de proposición 
D. . vecino de . . . . . . bien 

enterado del oliego de condiciones 
que han de regir en la subasta rela
tiva a las obras- de cons t rucc ión de 
un depósito en el Cementerio de La 
Milla del Río, y blanqueo interior y 
exterior de las paredes que le cer 
can. así como el ensanche de la calle 
Real de Carrizo, se compromete a 
ejecutarlas, con sujección a las cita
das condiciones, por la cantidad de 
pesetas (consígnese en letra) 

Carrizo, 2 de Junio de 1950.—El 
Alcalde, José Alvarez. 
2047 N ú m . 463.-96,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Habiendo solicita io D. José Pe
rreras Merino, vecino de Fáfi las, de 
este Munic ip io , au tor izac ión del 
Ayuntamiento para quitar tierra de 

iVÍÜ Pública» a ñ u de igualar el n i -
vei de una edificación de nueva 
Planta de su propiedad en el pueblo 
<Je ^afilas, manifestando no perjudi-

ar a los intereses públ icos , pues por 
^.contrario P^tende beneficiarlos. 
Procurando que la vía públ ica que 
rin rasa?.te' evitando una pronuncia-
form61?! lente' Ia Corporac ión ha i n -
sohVf ea el miS!no sentido que lo 
juicin y 81 causase el riüenor per-
benpfia CUal(íuier vecino y no fuese 
se har^1080 a los ÍQtereses públ icos , 
cuantn resPonsable al solicitante de 
sen n §.astos se originen si tuvie 
j ^ d i c i a f 6 8 ^ 3 ^ de entablar acción 
GornntL'• .quedando descartada la 

^Poracion. 

0PiciArUese illsertj* en el BOLETÍN 
^ i a c e H'Para qUe en e- plazo de 
les Durtí as' y por cuantos vecinos 
o b r a H ^ r a interesar al tanto de la 

4ue. se pretende realizar por 

D. José Ferreras, quien no podrá 
dar comienzo a la misma hasta no 
haber expirado el ola^o de inserc ión . 

Villabraz, 8 de Junio de 1950 —El 
Alcalde, Braulio Herrero. 
2016 Núm. 461.—51,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanés de la Vega 

Habiendo caducado con exceso el 
plazo legal y prórroga concedidos 
por esta Junta Pericial, p i r a que los 
contribuyentes por Rústica y Pecua 
ría esclarezcan su riqueza, sin que 
muchos de ellos lo hayan efectuado, 
por el presente les cito y emolazo 
para que en t é rmino de ocho días, a 
contar de La inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, se personen en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, previnién 
doles que a los que dejen de cum
plimentar lo dispuesto, serán susti
tuidos por la Junta Peri -Jal, que
dando decaídos del derecho de re
c l amac ión y cargándoles todos los 
gastos. 

"Cimanes dê  la Vega, a 9 de Junio 
de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, Matías Morán. 

2078 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Propuesta u n a habi l i t ac ión de 
crédi to para atender al pago^de 
obligaciones sin cons ignac ión pre
supuestaria , el expediente que a! 
efecto se instruye, se halla de m a n í 
fiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 

Vega de Espinareda, 5 de Junio 
de 1950. — El Alcalde, Felipe Astor-
gano. 205Í 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Villamarco 2111 

l i i l l tH úm 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de^ 
este Partido, en las diligencias pre
paratorias de ejecución y embargo 
preventivo, seguidas por el Procura
dor D. Antonio Prada Blanco, en 
nombre y representac ión de D. Feli
pe F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , , mayor 
de edad, casado y vecino de Alcoba 
de la Ribera, contra D. Venancio 
F e r n á n d e z Gutiérrez, t ambién ma

yor de edad, casado y de igual ve
cindad, hoy en ignorado paradero, 
se cita por medio de la presente cé
dula a dicho demandado D. Venan
cio F e r n á n d e z Gutiérrez, cuyo ac
tual domici l io se desconoce, para 
que el día diez y siete del corriente 
mes, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , comparezca en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, con el fin de reconocer su 
firma puesta en dos documentos de 
deuda por valor de siete rml nove' 
cientas cincuenta -pesetas, y en su 
caso ser interrogado acerca de la 
certeza de dicha deuda. 

Dado en León, a cinco de Junio 
de m i l novecientos cincuenta. — E l 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2092 N ú m . 479.-46,50 ptas, 

>. .. .o o -
En v i r tud de 1® acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en los autos de ju ie io 
sobre reso luc ién ds conírat®, segui
dos a instancia del Procurador don 
Manuel Vila Real, en nombre y re
presentac ión de D. Paulina Zori ta 
Mart ínez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de @sta ciudad, 
contra D . Fél ix Alonso González, 
njayer de eáad , casado, industrial y 
cuyo actual parsdero se ignora, y 
otro, por medio de la presente se 
emplaza a dieho demandado á o a 
Félix Al®nso González, cuyo domi
ci l io se desconoce, para que dentro 
del t é rmino de seis d ías conteste a 
dicha demanda, bajo apercibimien
to qua de n® hacerlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

L e ó a a primero de Junio de m i l 
novecientos cmcuenta,—El Secreta-
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
2010 N ú m . 465.—37.50 ptas, 

Requisit&ria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado Adolfo García Suárez , de 31 
años , soltero, jornalera, natural de 
San Cristóbal-Avilés (Oviedo), am
bulante, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla diez d ías 
de arresto menor que le resultan 
impuestos en el ju ic io de faltas nú
mero 16 de 1949, por hurto de dos 
ovejas, pon iéndo lo caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Mur ías de Pa
redes,' a veintiséis de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta—El Juez co
marcal sustituto, F e r m í n Arienza.— 
E l Secretario, (ilegible). 1921 



Haéisíraíura de Traíalo de León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio que bajo los n ú m e r o s 47̂  
67 y 73 del a ñ o en curso, me hallo 
instruyendo contra D. T o m á s Gar
cía Blanco, vecino de Ponferrada, 
para hacer efectiva la cantidad 
de 76.359,00^ pesetas, he acordado 
sacar a públ ica subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento y 
t é r m i n o de ocho "días, bajo las con
diciones que se expresarán , los bie
nes siguientes: 

U n c a m i ó n de gasolina , marca 
«Autocar», con n ú m e r o de mo
tor 5.036, de 33 H . P. y ocho tone
ladas, m a t r í c u l a M. 41402, tasada 
en 80.000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
Junio próx imo, y hora de las doce de 
s u m a ñ a n a ; advi r t iéndose : que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo ; 
que para tomar parte en la subasta 
los licitadores debe rán consignar el 
diez por ciento sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y -que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, en León, a vein
tiséis de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta. —J. Dapena Mosquera.— 
E l Secretario, E. de Paz del Río.— 
Rubricados. 
2093 N ú m . 478.-58,50 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 
trado del Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos n ú ^ 

mero 175 al 187, acumulados, del 
a ñ o 1950, seguidos ante esta Magis 
tratura entre las partes de que se ha
rá menc ión , se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento, hechos 
probados y parte dispositiva/dicen: 

Sentencia,—En León, a veintiséis 
de Mayo de mihnóvec ien tos cincuen
ta; vistos por el Sr. D. Jesús Dapena 
Mosquera. Magistrado del Trabajo 
de León los presentes autos de ju ic io , 
seguidos entre partes: de una y como 
demandantes D. Antonio Mart ínez 
Arias, D. José Sabugal Sabugal, don 
Guillermo González González, don 
Gregorio Mart ínez Martínez, mayo 
res de edad, casados y vecinos San
ta Lucía , Barrios de Gordón, Huer-
gas de Gordón y La Robla, respecti
vamente, D. Herminio Llamas Fer 
nández . D. Paulino Mart ínez Alva 
rez, D. Eudemio F e r n á n d e z Sánchez , 
solteros, mayores de edad, laboral y 
vecinos de Ciñera y Cabornera, don 
José Alonso Morán , casado, vecino 
de Cabornera, don A n d i é s Pereira 
F e r n á n d e z , D. Manuel Diez García, 
D. Francisco Pereira F e r n á n d e z , don 
Marcelino D i e z ' F e r n á n d e z y D. Ma
nuel Gutiérrez González, mayores de 

edad, laboral, solteros y vecinos de 
Ciñera, La V i d y Vil lasimpliz , todos 
obreros mineros, asistidos del Letra
do D, Octavio Roa Rico y de otra, 
como demandado D, Manuel O r d ó 
ñez Cachafeiro, industrial y vecino 
de Santa Lucia, no compareciente en | 
ju ic io , sobre despido, y 

RESULTANDO. - Hechos proba ! 
dos.—Pnmero: Que los d e m á n d a l e s 
ven ían prestando servicio en mina 
de hul la por cuenta del demandado, 
desde las fechas y con las categorías 
y salarios que a c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan: D. Antonio Mart ínez, prime
ros d ías de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y uno, vigilapte de primera, 
ochocientas pesetas tnensuales; don 
José Sabugal, primeros de Diciem
bre de 1943, minero de primera, sa
lario diario de 21,26 pesetas, incluido 
un quinquenio; D. Guillermo Gonzá
lez, 23 de Septiembre de 1947, yago-
nero, 13,25 pesetas; D. Gregorio Mar
tínez. 8 de Julio de 1942, minero de 
primera, 21,26 pesetas; D. Herminio 
Llamas, 2 dé Julio de 1945, vagone
ro, 13,25 pesetas; Paulino Mart ínez 
Alvarez, picador de primera, 22 de 
Febrero de 1948, 16,75 pesetas; don 
Eudimio F e r n á n d e z , 5 de Noviem
bre de 1946, caballista, 15,50 pesetas; 
D. José Alonso, 4 de Julio de 1949, 
vagonero, 13,25 pesetas; D. Andrés* 
Pereira, 1.° de Junio de 1947, vago
nero, 13.25 pesetas; D. Manuel Diez, 
1,° de Junio de 1947, ayudante de 
barrenista, 14,00 pesetas; Francisco 
Pereira, 28 de Febrero de 1949, vago
nero, 13,25 pesetas; D. Marcelino Diez, 
18 de Febrero de 194^, picador de 
primera, 16,75 pesetas; D . Manuel 
Gutiérrez González, 3 de Febrero de 
1944, vagonero, 13,91 pesetas, incluí-
do un quinquenio. 

Fallo: Que estimando en parte y 
en parte desestimando las demandas 
acumuladas en este ju ic io , interpues
tas por D. Antonio Mart ínez Arias y 
otros trabajadores que se expresan 
en el encabezamiento de esta senten
cia, contra D. Manuel Ordóñez Ca
chafeiro, sobre despido, debo conde
nar y condeno, a dicho demandado, 
a que, a opción del mismo, readmi
ta a los demandantes al trabajo, o les 
indemnice, en p roporc ión al tiempo 
de trabajo^ y a razón de un mes de 
indemnizac ión por a ñ o de trabajo, 
siendo dicho tiempo de servicio y el 
tanto salario, los que se expresan en 
el resultando de hechos probados, 
con abono, en uno y otro caso, del 
importe de veinticuatro jornales en 
concepto de pérd ida d é salarios du
rante el tiempo de t r ami t ac ión del 
procedimiento. En los casos de obre
ros cuyo día de ingreso no aparece 
determinado con precis ión, se efec
tua rá el c ó m p u t o desde el día diez 
del mes respectivo. Absuelvo del res
to de la demanda. 

Se advierte a las partes que, con
tra el fallo precedente, pueden inter
poner recurso de sup l i cac ión en pía-

zo de cinco días , P . r e v i a ^ ^ 
cion del importe a que el mism 
contrae, aumentando en un v 0 Sfr 
por ciento, y depósi to de doscie^6 
cincuenta pesetas, si recurre el d 
mandado. e" 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.-J. Dapen 
Mosquera.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe*. 
cha, 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y que 
sirva de no t iñcac ión en forma al d». 
mandado D. Manuel Ordóñez Ca
chafeiro, en ignorado paradero, ex> 
pido el presente Edicto en León, a 
veintiséis de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta.—J. Dapena Mosque
ra.—El Secreterario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados.» 193̂  

Anuncios particulares 

BANCO D E 8AJÍT1XDER 

Anuncio de extravio 
Hab iéndose extraviado la Libreta 

de la Caja de Ahorros n.0 3.357 de la 
Sucurursal de León, se advierte al 
púb l i co que si en el té rmino de 
quince días , a contar de la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio no 
se presenta r e c l a m a c i ó n ante la ci
tada Sucursal, se procederá a su 
a n u l a c i ó n y se extenderá un duplica
do de la misma. 

León, 9 de Junio de 1950. 
2074 N ú m . 464 —19,50 ptas. 

C o m i d a d de Re íanles de la Presa 
de San Isidro-

Se convoca- a todos los usuarios 
de dicha Comunidad a Junta Gene
ral extraordinaria para la aproba
ción definitiva del proyecto de Or
denanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Aguas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria el día 
16 del p r ó x i m o mes de Julio en to
rres de O m a ñ a , n ú m . 3 de esta cap ' 
tal a las once de la m a ñ a n a , 

León, 9 de Junio de 1950.-^1 r 
sidente. J o a q u í n López R0^68 . „ 
2109 N ú m . 480-21.00 P ^ 
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